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I. INTRODUCCIÓN 

 

El seguro P&I1 nace como complementario del seguro de cascos y se generaliza en la actualidad 

al conjunto de riesgos que puede asumir el propietario del buque, el armador no propietario o 

el fletador en el curso de explotación de sus buques. Las coberturas ofrecidas se detallan en las 

reglas del club P&I a las cuales el armador (shipowner) se adhiere al contratar. Incluye 

responsabilidad civil por daños en mercancías y pasajeros a bordo, abordaje en la parte no 

cubierta en el seguro de cascos, desembolsos relativos a la tripulación, contaminación marítima 

por hidrocarburos, etc. Las reglas de seguro son de un gran detalle y extensión y se revisan en 

cada anualidad de seguro. Se aplican a todos los armadores cuyos buques están inscritos en ese 

período anual de seguro. Las coberturas de fletador (charterer) se rigen por unas reglas de 

seguro diferentes y con menores coberturas, atendiendo también a los riesgos más limitados 

vinculados a esta condición contractual como fletador. 

 

En la actualidad, el seguro P&I con mayor capacidad financiera, amplitud de riesgos y solvencia 

de la aseguradora, es el ofrecido por alguno de los trece clubs P&I que integran asociación 

llamada Grupo Internacional de Clubs P&I (International Group of P&I Clubs, IGPANDI)2. De los 

                                                           
1 La bibliografía española sobre clubs P&I cuenta con las monografías de HILL, M. C. (1992), Los clubs de protección e 
indemnización en el campo del seguro marítimo, Barcelona: Bosch y CLAVERO, M. F. (1993) Clubs de P&I, Madrid: 
Instituto Europeo de Estudios Marítimos, con algunos artículos sobre temas específicos, como la acción directa, y el 
tratamiento en los manuales de derecho marítimo. En la bibliografía extranjera, la obra de referencia es HAZELWOOD, 
S. J. y SEMARK, D. (2010), Clubs P&I. Law and Practice, 4ª ed., Londres: Lloyd List. Entre la doctrina española, sin ánimo 
exhaustivo, puede consultarse GABALDÓN, J. L. (2012), Curso de derecho marítimo internacional. Derecho marítimo 
internacional público y privado y contratos marítimos internacionales, Madrid-Barcelona-Buenos Aires: Marcial Pons, 
2012, págs. 869-879; GARCÍA-PITA, J. L. (2009), Riesgos e intereses del naviero y cobertura asegurativa. Del Código de 
Comercio, a la reforma del Derecho de la navegación marítima, Cizur Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, págs. 249-
266; RODRÍGUEZ CARRIÓN, J. L. (2003), Derecho de la navegación. Los seguros marítimos y aéreos, Madrid-Barcelona: 
Marcial Pons, págs. 463-500; ARROYO MARTÍNEZ, I. (2015), Curso de Derecho Marítimo, 3ª ed., Madrid: Civitas, págs. 
843-851; PULIDO BEGINES, J. L. (2015), Curso de Derecho de la navegación marítima, Madrid: Tecnos, págs. 498-500, 
y; SALINAS ADELANTADO, C. (2021), Manual de Derecho Marítimo, Valencia: Tirant lo Blanch, págs. 789-809. También 
nuestra obra SIERRA NOGUERO, E. (2016), El seguro de responsabilidad civil derivada de la navegación de buque, 
Madrid: Fundación Mapfre, págs. 41-86. 

2 Véase https://www.igpandi.org/, consultada el 14 de junio de 2023.  

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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trece, ocho clubs P&I tienen su base de operaciones en el Reino Unido, dos son noruegos, uno 

norteamericano, uno japonés y otro sueco.  

 

Cada club P&I del IGPANDI es una mutua de seguros de armadores de buques y fletadores 

independiente, pero tienen prácticas comunes en las condiciones de riesgos cubiertos y 

excluidos. Las Autoridades de Competencia europea analizaron al IGPANDI3 y su adecuación con 

el Derecho comunitario de defensa de la competencia europeo. Tras varias exenciones, la 

consideraron compatible con el Derecho comunitario. A través del IGPANDI, los clubs P&I 

miembros también actúan conjuntamente en ciertos aspectos, como la solidaridad entre ellos 

ante ciertas reclamaciones económicas de importancia, en la contratación de reaseguros de 

forma colectiva y en la función representativa en organismos privados y públicos, que se 

atribuye al IGPANDI en defensa de sus intereses. Es el caso de la Organización Marítima 

Internacional (OMI), en el que el IGPANDI es un Organización no Gubernamental de carácter 

consultivo4.  

 

Hay un mercado alternativo al de estos clubs P&I, pero sus aseguradores no tienen tanta 

capacidad de cobertura y solvencia. En realidad, los buques dedicados al transporte 

internacional están mayoritariamente inscritos en alguno de los trece clubs del IGPANDI.  

 

Uno de los clubs del IGPANDI es The London Steam-Ship Owners' Mutual Insurance Association 

Limited, que opera con el nombre comercial de The London P&I Club. Se trata precisamente del 

club P&I que aseguraba la responsabilidad civil del buque “Prestige”, cuando su hundimiento 

provocó una catastrófica contaminación por hidrocarburos delante de la costa de Galicia en 

2002.  

 

                                                           
3 Véase SIERRA NOGUERO, E. (2013), «El grupo internacional de clubes de protección e indemnización». En PETIT 
LAVALL, M. V. y MARTÍNEZ SANZ, F. (dirs.) y PUETZ, A. (coord.), La nueva ordenación del mercado de transporte, 
Barcelona-Madrid: Marcial Pons, págs. 789-807. 

4 Véase la web de la OMI, en https://bit.ly/3HWkGnr, consultada el 14 de junio de 2023. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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II. EL PROCESO ESPAÑOL DEL CASO “PRESTIGE”: LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

SUPREMO DE 14 DE ENERO DE 2016, DE CONDENA AL ASEGURADOR THE LONDON P&I 

CLUB AL PAGO DE 1.000 MILLONES DE DÓLARES 

 

En condiciones de aseguramiento P&I con el club P&I The London, miembro del IGPANDI y con 

domicilio en el Reino Unido, en noviembre de 2002, el buque “Prestige” navegaba desde San 

Petersburgo hacia Gibraltar, donde seguiría viaje hacia Singapur u otro destino asiático. Llevaba 

a bordo unas 76.972 toneladas métricas de fueloil. Cerca del Cabo Fisterra (Galicia) sufrió daños 

y solicitó asistencia. Los intentos de salvamento fueron infructuosos, se partió en dos y se 

hundió. Se produjo una contaminación catastrófica por hidrocarburos en el litoral cantábrico 

español y francés. El Juzgado de Concurbión de A Coruña llevó la instrucción del procedimiento 

penal.  

 

Inmediatamente, el club P&I depositó ante el Juzgado un fondo de 22.777.986 euros, 

correspondientes al límite de indemnización por razón del tamaño del buque y su 

responsabilidad directa como asegurador del Convenio internacional sobre responsabilidad civil 

nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos de 1992 (Convenio CRC 1992).  

 

El club P&I no ha discutido su responsabilidad en lo que denomina "reclamaciones CRC". No ha 

admitido, en cambio, la responsabilidad civil por el exceso de dicho límite de indemnización.  

 

Como estos límites de indemnización pueden ser insuficientes en casos concretos de grandes 

daños (como el “Prestige”), los Estados han pactado el Convenio Internacional sobre la 

constitución de un fondo internacional de indemnización de daños debidos a contaminación por 

hidrocarburos, 1971, hecho en Londres el 27 de noviembre de 1992. El llamado Convenio del 

Fondo crea un fondo público a cargo de los Estados parte para complementar la indemnización 

debida por el armador del buque y su asegurador con arreglo al Convenio CRC. En el caso del 

“Prestige”, con arreglo al Convenio del Fondo, el Fondo Internacional de Indemnización de daños 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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debidos a contaminación por hidrocarburos de 1992 (FIDAC), un ente con personalidad jurídica 

propia ha de pagar en torno a 148 millones de euros.  

 

En 2010, terminada la instrucción, se inició el proceso declarativo penal ante la Audiencia 

Provincial de A Coruña contra el capitán, el primer oficial del buque y el Director de la Marina 

Mercante. Conjuntamente se formularon las acciones civiles, presentadas por numerosos 

afectados del desastre medioambiental. El principal reclamante era el Estado Español, por 

gastos y daños propios y por subrogación en los derechos de otros afectados a quienes había 

pagado las indemnizaciones, así como el Estado Francés, si bien en mucha menor cuantía.  

 

Las acciones civiles se fundamentaban en la responsabilidad civil prevista en el citado art. 117 

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (CP) y se dirigieron contra el 

capitán, la tripulación, el propietario y el gestor del buque y el club P&I. El art. 117 CP establece 

que “Los aseguradores que hubieren asumido el riesgo de las responsabilidades pecuniarias 

derivadas del uso o explotación de cualquier bien, empresa, industria o actividad, cuando, como 

consecuencia de un hecho previsto en este Código, se produzca el evento que determine el riesgo 

asegurado, serán responsables civiles directos hasta el límite de la indemnización legalmente 

establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de repetición contra quien 

corresponda”. 

 

El club P&I fue debidamente emplazado a juicio como demandado en España, pero no se 

personó, aunque llevó la defensa jurídica del capitán del buque. 

 

La sentencia de la Audiencia Provincial A Coruña de 13 de noviembre de 20135, que no admitió 

responsabilidad civil alguna.  

 

                                                           
5 En Cendoj 15030370012013100477. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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En cambio, la sentencia del Tribunal Supremo, Sala 2ª, de lo Penal, de 14 de enero de 2016, 

declara la responsabilidad penal y civil derivada del accidente del buque “Prestige”6.  

 

En materia de responsabilidades civiles, el Alto Tribunal casa y anula parcialmente la sentencia 

de la Audiencia Provincial de A Coruña. En efecto, admite la existencia de dicha responsabilidad 

civil y declara al capitán, al propietario del buque, al asegurador (club P&I) y al Fondo 

Internacional de Indemnización de Daños debidos a la Contaminación por Hidrocarburos de 

1992 (FIDAC), como responsables civiles, cada uno en base a diferentes fundamentos y por 

diversa cuantía. Además, la sentencia del Tribunal Supremo fija los criterios para que, en fase 

ejecutiva, la Audiencia Provincial A Coruña cuantificase la indemnización de cada perjudicado. 

 

Para justificar la condena dineraria al club P&I, el Tribunal Supremo recuerda, primero, que, 

aunque no es aplicable al caso porque no estaba vigente el art. 467 de la Ley 14/2014, de 24 de 

julio, de navegación marítima (sic, es 465) reconoce que el perjudicado tiene acción directa 

contra el asegurador para exigirle el cumplimiento de su obligación y que será inválido cualquier 

pacto contractual que altere lo dispuesto en este artículo. No obstante, añade que, cuando 

ocurrió el siniestro el seguro de responsabilidad civil no estaba regulado expresamente en 

España, lo que “en principio determinaría la aplicación supletoria del art. 76 LCS” (Ley 50/1980, 

de 8 de octubre, de contrato de seguro), que reconoce al tercero perjudicado la acción directa. 

  

Con respecto a su precedente de acción directa de la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de 

julio de 2003 (“Seabank”), que no admitió la acción directa por estar el contrato de seguro P&I 

sometido a Derecho inglés y a arbitraje, el Alto Tribunal afirma que, en el presente caso, “la 

aseguradora, en su actitud de ausencia voluntaria en el proceso, no ha alegado ni esa ni ninguna 

                                                           
6 ALBA, M. y GABALDÓN, J. L. (2016), «Affaire du Prestige: Le capitaine est condamné pour délit d’imprudence contre 
l’environment et ne peut beneficier, tout comme l’armateur et en presence d’un “soupçon de dol”, de la limitation 
de responsabilité». Le Droit Maritime Français, núm. 779, págs. 338-351; BETANCOR RODRIGUEZ, A. (2018), 
Responsabilidad y aseguramiento por daños ambientales. El caso Prestige, Madrid: BOE; GARCÍA-PITA, J. L. (2016), 
«Las sentencias “Prestige” último acto (¿una gloriosa primavera, un breve estío o el invierno de nuestro 
descontento?)», Revista de Derecho del Transporte: Terrestre, marítimo, aéreo y multimodal, núm. 17, 2016, págs. 
11-57: SIERRA NOGUERO, E., El seguro…, op. cit., págs. 233-236. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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otra causa de oposición a su obligación de indemnizar que pudiera excusar la misma, por lo que 

a ella incumbe soportar las consecuencias de su comportamiento procesal, máxime cuando de 

pronunciamientos relativos a la responsabilidad civil se trata”.  

 

El Tribunal Supremo añade que, además, su actuación al constituir el fondo de garantía previsto 

en el Convenio CRC 1992 en principio desborda los perfiles tradicionales de los seguros P&I, en 

cuanto que no se ha limitado a restituir a la asegurada el pago que ella hubiera hecho (“pay to 

be paid”), sino que ha efectuado el desembolso para hacer frente a las acciones directas de los 

perjudicados.  

 

Finalmente, el Alto Tribunal indica que “Además no podemos olvidar que nos encontramos ante 

una responsabilidad civil, que a su vez procede de otra penal, en relación a unos daños 

producidos en espacios sometidos a la jurisdicción de los Tribunales españoles, y que el artículo 

117 del CP declara expresamente la responsabilidad de la aseguradora que hubiera asumido el 

riesgo de las responsabilidades pecuniarias derivadas del uso o explotación del bien o actividad 

cuando a consecuencia de un hecho previsto en el Código se produzca el evento que determine 

el riesgo. Y en este caso así ha ocurrido”.  

 

Por todo lo anterior, el Tribunal Supremo condena al club P&I como “responsable civil 

subsidiario, lo que plantea como hipótesis de trabajo una doble alternativa, que la 

responsabilidad de la aseguradora lo sea directa solo respecto a la de aquella y, en consecuencia, 

subsidiaria a la del condenado como responsable penal (en este sentido STS 391/2012), o 

también directa respecto a la de este último”. Esta es la segunda opción por la que opta el 

Tribunal: responsabilidad civil directa del club P&I. 

 

Respecto a la cuantía de la condena, el Tribunal Supremo podía haber optado por la 

“indemnización legalmente establecida” del art 117 CP. En concreto, es la prevista en el 

Convenio CRC 1992, de unos 22,5 millones de euros, que el club P&I había desembolsado en 

forma de depósito judicial.  

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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Sin embargo, el Tribunal Supremo condena al club P&I como responsable civil hasta la 

“(indemnización) convencionalmente pactada”. En concreto, el Tribunal Supremo analizó las 

reglas del seguro P&I y aplicó la citada cláusula de suma asegurada. En particular, la regla que 

limita la responsabilidad del asegurador en caso de que el armador sea responsable por 

contaminación por hidrocarburos a “one billion dollars”.  

 

La Audiencia Provincial de A Coruña, en fase de ejecución, aclara que se trata de 1.000 millones 

de dólares. En concreto, fija la condena en 855.493.575,65 euros. Corresponde al equivalente 

en euros del “one billion dollars”: 1.000 millones de dólares, menos el fondo de garantía 

depositado ya por el club P&I conforme al Convenio CRC 1992 (22,7 millones de euros).  

 

Mediante Auto Audiencia Provincial A Coruña de 1 de marzo de 20197 cuantificó las 

indemnizaciones debidas al Estado Español en 2.355 millones de euros; al Estado francés, 61 

millones de euros; al Gobierno de Galicia, 1,8 millones de euros; y, luego numerosas 

indemnizaciones de pequeña cuantía a favor de empresas de pesca, de turismo, así como 

municipios y consejos provinciales franceses. Por otro lado, el FIDAC ha pagado 147,9 millones 

de euros, de conformidad con el citado Convenio del Fondo. El importe de los límites de 

indemnización conjuntos, del asegurador y del FIDAC, calculado sobre el arqueo del buque 

“Prestige”, es de 171,9 millones de euros. Estas cuantías son notoriamente insuficientes, el 

límite de indemnización de asegurador conforme al Convenio CRC 1992 pagado por el club P&I 

es extraordinariamente reducido para satisfacer la responsabilidad civil derivada de estos 

supuestos8.  

                                                           
7 Cendoj 15030370012019200616. 

8 Más ampliamente, véase SIERRA NOGUERO, E. (2021), «Proceso de ejecución de la sentencia del tribunal supremo 
frente al club P&I del buque “Prestige” en el Reino Unido». En GIRGADO PERANDONES, P. y GONZÁLES BUSTOS, J. P. 
(coords.), Transparencia y competitividad en el mercado asegurador. Insurtech, distribución, protección del cliente, 
seguro marítimo y pandemia, Granada: Comares, 2021, págs. 457-480 y SIERRA NOGUERO, E. (2019), «Valorisation 
judiciaire du montant des dommages et intéréts résultant du naufrage du Prestige». Le Droit Maritime Français, núm. 
816, págs. 687-696. 
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III. PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO EN EL REINO 

UNIDO, DOMICILIO DEL ASEGURADOR 

 

En 2019, el Estado Español solicitó el reconocimiento y ejecución forzosa de la sentencia del 

Tribunal Supremo de 14 de enero de 2016 por la que se condenaba al pago al club P&I The 

London como responsable civil de los daños causados por el hundimiento del buque asegurado 

“Prestige”. Se reclama la suma asegurada de 1.000 millones de dólares, menos los 22 millones 

de euros ya abonados en concepto de responsabilidad en los términos del Convenio CRC 1992. 

La Audiencia Provincial de A Coruña, al tasar la responsabilidad, fija el importe debido por el club 

P&I en 855.493.575,65 euros. 

 

Se intenta la ejecución forzosa en el Reino Unido, porque el club P&I The London se niega al 

pago y porque tiene su domicilio social en el Reino Unido. Ello conforme al procedimiento 

previsto en los arts. 32 y ss. Reglamento (CE) 44/20019 (Bruselas I). Actualmente está derogado 

y sustituido por el nuevo Reglamento (UE) n ° 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de diciembre de 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución 

de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (versión refundida) (Bruselas I bis), pero el 

Reglamento (CE) 44/2001 resulta aplicable por ser la norma en vigor en el momento del 

accidente.  

 

La High Court resolvió sobre la solicitud de ejecución presentada por el Estado Español conforme 

a los arts. 33 y siguientes del Reglamento (CE) 44/2001. Emitió una orden de registro de la 

ejecución en Inglaterra10.  

 

                                                           
9 Diario Oficial de las Comunidades Europeas, L 12/1, de 16 de enero de 2001. 

10 The London Steam-Ship Mutual Insurance Association Limited and The Kingdom of Spain, M/T 'Prestige' [2021] 
EWHC 1247 (Comm), introducción, párrafos 32 y 33. 

http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/3.0/es/legalcode.ca
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El club P&I hizo uso de la facultad del art. 43 Reglamento (CE) 44/2001 y recurrió la orden de 

ejecución. Alegaba que la sentencia española era inconciliable, según el art. 34(3) Reglamento 

(CE) 44/2001, con la resolución judicial de la High Court de 2013 de ejecución del laudo, y 

confirmada por la Court of Appeal. El club P&I también se opuso por entender que el 

reconocimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de abril de 2016 supondría una 

vulneración del orden público inglés, en particular de la regla de la res judicata y/o de los 

derechos humanos11, de modo que no cabía el reconocimiento de la sentencia del Tribunal 

Supremo conforme al art. 34(1) Reglamento (CE) 44/2001. 

 

1. Efecto extensivo del convenio arbitral del contrato de seguro al tercero reclamante con 

arreglo al Derecho inglés 

 

En efecto, mientras el proceso declarativo de la responsabilidad civil y penal estaba en marcha 

en España desde 2010, al acabar la instrucción iniciada en 2002, el club P&I demandado y 

rebelde, en enero 2012, solicitó un arbitraje en Londres contra España y Francia. España y 

Francia rehusaron participar en el respectivo proceso arbitral. No obstante, el club P&I solicitó 

y obtuvo órdenes de un tribunal inglés, conforme a la sec. 18 Arbitration Act 1996, para nombrar 

árbitro. El tribunal aceptó y, en ambos procedimientos, nombró árbitro a la misma persona. 

 

Ambos procesos terminaron con laudos arbitrales muy similares, contra España (13 febrero de 

2013) y del club P&I contra Francia (3 de julio de 2013). El árbitro acoge íntegramente los 

términos solicitados por el asegurador:  

 

1º) Que la reclamación de España y Francia contra el club P&I debía someterse a arbitraje con 

arreglo al convenio arbitral del seguro P&I,  

 

                                                           
11 Posteriormente rechazada por la Court of Appeal, que considera que no ha habido vulneración de derechos 
humanos, en The London Steam-Ship Mutual Insurance Association Limited and the Kingdom of Spain, M/T 'Prestige' 
[2021] EWHC 1247 (Comm). 
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2º) Que el club no debe responder por encima del límite del Convenio CRC 1992 y, 

subsidiariamente, que su responsabilidad no fuese superior al límite de la suma asegurada en 

las reglas del seguro P&I para daños por contaminación por hidrocarburos: 1.000 millones de 

dólares,  

 

3º) Que es aplicable la cláusula de pago previo (“pay to be paid”) de las reglas del seguro. Según 

esta cláusula, típica del seguro P&I, el asegurador sólo debe pagar la indemnización al asegurado 

y cuando acredite haber pagado previamente a los perjudicados. Esta cláusula fue considerada 

válida y oponible al tercero por la House of Lords en The “Fanti” and “Padre Island” [1990] 2 

Lloyd’s Rep. 19112.  

 

Una vez dictados estos laudos, en marzo de 2013, el club P&I formuló una demanda judicial 

contra España y Francia ante la High Court con arreglo al art. 66 Arbitration Act 1996, para la 

ejecución de los laudos como si fueran sentencias. Los Estados español y francés sí se 

personaron ante la High Court, oponiéndose a la pretensión del club P&I. Sin embargo, la High 

Court13 dio la razón al club P&I y reconoce los laudos como sentencias contra España y Francia 

con arreglo al art. 66 Arbitration Act 199614.  

 

La High Court considera que España y Francia están vinculados por el convenio arbitral del 

seguro P&I, pues ejercieron una reclamación contra el club P&I en virtud de dicho contrato de 

seguro para percibir la indemnización. Señala que la correcta caracterización de las 

                                                           
12 En Derecho inglés, a la vista de la Third parties (rights against insurers) Act 1930, la House of Lords, en una decisión 
conjunta de los casos conocidos como “The Fanti” y “Padre Island nº 2”, de 14 de junio de 1990 (1991, A.C. 1) ratificó 
la legalidad de la cláusula de pago previo de los seguros P&I, al considerarla una condition precedent que debe cumplir 
el armador asegurado. Indicó que no resulta admisible negar el derecho del club P&I a excepcionar el incumplimiento 
de esta cláusula tampoco cuando quien reclama sea un tercero, pues la Ley de 1930 no pretende situar al tercero en 
una mejor situación que la que tendría el asegurado. Además, la House of Lords señala que la regla del pago previo 
es oponible y aplicable, con independencia de que el armador asegurador sea o no insolvente. 

13 The London Steam-Ship Owners' Mutual Insurance Association Ltd v. The Kingdom of Spain and The French State 
[2013] EWHC 3188 (Comm). 

14 ALBA, M. y GABALDÓN, J. L., “Affaire…”, op. cit., págs. 349-351. 
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reclamaciones de los perjudicados es la “contractual”, como se señaló en el citado Through 

Transport Mutual Insurance Association (Eurasia) Ltd v New India Insurance Co. La High Court 

recuerda que si, en el caso Through Transport, se trataba de la ley finlandesa de contrato de 

seguro, la cual reconocía la acción directa al perjudicado; ahora, en el caso “Prestige”, la acción 

directa está concedida por el art. 76 LCS. En sustancia, según la High Court, los reclamantes 

ejercen un derecho a hacer cumplir un contrato, más que un derecho independiente de 

reembolso. Cuando un tercero formula una reclamación en base a un contrato de seguro que 

contiene una cláusula de arbitraje, y tal reclamación es contradicha por el asegurador, el 

demandante deviene obligado a remitir la disputa a arbitraje de acuerdo con la cláusula 

compromisoria. Aunque no es la parte originaria de la cláusula compromisoria, el reclamante 

deviene parte por razón de la novación o la transmisión legal de los derechos y obligaciones del 

acuerdo. No es una parte en todos los sentidos, pero sí queda obligado por el convenio arbitral 

a los efectos de la ley. 

 

2. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea niega la extensión subjetiva del convenio 

arbitral del contrato de seguro al tercero perjudicado 

 

Ante estas alegaciones, España solicitó ante la High Court la presentación de una cuestión 

preliminar ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Esto fue aceptado y la High Court 

planteó el 20 de diciembre de 2020 sobre si la resolución judicial de ejecución de un laudo 

arbitral podría impedir la ejecución forzosa de la Sentencia del Tribunal Supremo en el Reino 

Unido. 

 

Es interesante remarcar la fecha de la cuestión prejudicial: 20 de diciembre de 2021, once días 

antes de la consumación del Brexit. De acuerdo con el art. 86 del acuerdo de retirada del Reino 

Unido de la Unión Europea, del Brexit, de 19 de octubre de 2019, el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea mantendría transitoriamente su jurisdicción para “asuntos planteados hasta el 1 

de enero de 2021”.  
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En 2022, el Abogado General Sr. Anthony Michael Collins presentó sus Conclusiones a la Petición 

de decisión prejudicial planteada por la High Court. Propuso considerar que una resolución 

judicial dictada en los términos de un laudo arbitral con arreglo al art. 66 Arbitration Act 1996 

(Ley de Arbitraje de 1996) puede constituir una “resolución” pertinente del Estado miembro 

requerido, a los efectos del artículo 34.3 Reglamento (CE) 44/2001, pese a no estar comprendida 

en el ámbito de aplicación de dicho Reglamento conforme a su art. 1.2.d), e impedir el 

reconocimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2016. 

 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, sin embargo, llega a unas conclusiones diferentes a 

las del Abogado General.  

 

La sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de la Unión Europea, de 20 de junio de 2022, da 

respuesta a la cuestión prejudicial conforme al art. 267 Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea presentado por la High Court of Justice (England and Wales), Queen’s Bench Division 

(Commercial Court).  

 

De acuerdo con el art. 86 del acuerdo de retirada del Reino Unido de la Unión Europea, del 

Brexit, de 19 de octubre de 2019, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea mantendría 

transitoriamente su jurisdicción para asuntos planteados hasta el 1 de enero de 2021. Por tanto, 

la cuestión prejudicial fue planteada 10 días antes del día final y así ha sido resuelta. El juez inglés 

atendió la petición del Reino de España de formular tal cuestión prejudicial y se hizo antes del 

plazo.  

 

En concreto, la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europa considera que la sentencia 

del Tribunal Supremo español de 14 de enero de 2016, que obliga al asegurador de 

responsabilidad civil del buque “Prestige”, al pago de 1000 millones de dólares (unos 900 

millones de euros) por la catástrofe medioambiental ocurrida con el hundimiento del buque 

petrolero es ejecutable en el Reino Unido conforme al Reglamento (CE) 44/2001 (aplicable al 
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caso porque el art. 80 del vigente Reglamento UE 1215/2012 prevé la aplicación del anterior a 

procedimientos instados hasta 2015).  

 

El asegurador se opuso al reconocimiento y ejecución de la STS en el Reino Unido, en base al art. 

34 Reglamento 44/2001, porque defendía que la sentencia española es incompatible con una 

sentencia de la High Court de 2014 de reconocimiento de un laudo arbitral conforme al art. 66 

Arbitration Act. En efecto, en 2012, cuando el proceso español ya estaba en marcha, y en 

previsión de que pudiese terminar en condena al asegurador en rebeldía, inició una demanda 

arbitral en Londres en base a la cláusula de arbitraje del contrato de seguro entre el asegurador 

y su asegurado, el propietario del buque “Prestige”. Conforme al Derecho internacional privado 

inglés, la reclamación de un tercero al asegurador de responsabilidad civil es de naturaleza 

contractual, de modo que el tercero queda vinculado por los términos del contrato de seguro, 

incluida la cláusula arbitral. El laudo con la obligación de someter la cuestión de responsabilidad 

civil derivada del “Prestige” fue reconocido con el mismo valor de una sentencia de un juez 

inglés.  

 

Sin embargo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea dice que la sentencia inglesa de 

reconocimiento de un laudo arbitral no puede impedir el reconocimiento y ejecución de la 

sentencia del Tribunal Supremo. La sentencia inglesa constituye, afirma, una vulneración de los 

principios de confianza recíproca, pues no era posible dictarla con observancia de las 

disposiciones y objetivos del Reglamento 44/2001 de litispendencia, cooperación judicial, 

confianza recíproca, libre circulación de resoluciones, derecho a la tutela judicial efectiva. 

Además, se dictó en vulneración de las normas sobre el efecto relativo de la cláusula 

compromisoria a arbitraje entre asegurado y asegurador, no a tercero perjudicado, quien no 

está vinculado por la misma. Rige en cambio el foro del tribunal del lugar donde se produjo el 

hecho daños. Un tribunal de un Estado parte no debería poderse declarar competente por la 

cláusula compromisoria ni admitir el reconocimiento de un laudo, pues priva al perjudicado de 

la reparación efectiva y la competencia jurisdiccional derivada del Reglamento 44/2001. 
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Sin embargo, la cuestión dista de estar solucionada con la sentencia del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea. Otra forma se ha ideado en el Reino Unido por la aseguradora para no 

reconocer la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y, de momento, cuenta con 

respaldo judicial. En efecto, la Court of Appeal resolvió la demanda del club P&I de dejar sin 

efecto la cuestión prejudicial formulada por la High Court. La sentencia de la corte de apelación 

de 1 de marzo de 2022 acepta la petición y obliga al juez de instancia a retirar la cuestión 

prejudicial15. 

 

A su vez esta sentencia ha sido objeto de casación ante la Supreme Court, que debe decidir: 1) 

Si el juez de instancia erró al plantear la cuestión prejudicial ante el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea poco antes del fin del periodo de implementación de la salida del Reino Unido 

de la Unión Europea y 2) Si la Court of Appeal erró al imponer la renuncia a la cuestión prejudicial.  

 

El fundamento empleado por el club P&I es que la High Court no debía preguntar lo que ya era 

claro con arreglo al Derecho inglés. Éste incluye varios precedentes que ofrecen una respuesta 

positiva a la cuestión planteada sobre la eficacia frente a terceros del convenio arbitral del 

seguro P&I. Sus tribunales entienden que el tercero, al reclamar directamente al asegurador en 

base a una ley extranjera que se lo permite, ejercita un derecho contractual en base al seguro 

P&I. Todas las cláusulas del contrato le son aplicables, incluido el convenio arbitral. Se considera 

que cuando se entabla acción directa para exigir el cumplimiento del contrato de seguro P&I, el 

tercero perjudicado está dando su consentimiento. Incluso si se trata de Estados soberanos, con 

inmunidad, que la pierden al accionar contra el club P&I. 

 

 

 

 

 

                                                           
15 En [2022] EWCA Civ 238. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

Primera: Con arreglo al Derecho inglés, en aplicación del art. 66 Arbitration Act 1996, el laudo 

dictado en base a un proceso arbitral seguido frente a un tercero al contrato de seguro P&I 

puede ser ejecutado judicialmente con los mismos efectos de una sentencia en el Reino Unido. 

Esta resolución judicial constituye un escudo británico frente a la ejecución forzosa de 

sentencias extranjeras sobre el mismo litigio contra el club P&I domiciliado en el Reino Unido.  

 

Segunda. Es claro el conflicto que subyace entre arbitraje v. jurisdicción y entre los intereses 

británicos y europeos, entre proteger su arbitraje y sus fueros de competencia judicial, 

respectivamente. El Reino Unido aglutina ocho de los trece mayores clubs P&I de buques 

mercantes dedicados al transporte internacional. Londres es el líder mundial en arbitrajes 

marítimos. Los armadores extranjeros no tienen una alternativa real a los clubs P&I del IGPANDI, 

en términos de capacidad aseguradora y solvencia. Si el Reino Unido estuviera aún en la Unión 

Europea, sus tribunales estarían obligados a no utilizar las dos medidas esenciales para proteger 

el arbitraje: la anti-suit injunction y la ejecución de laudos arbitrales como sentencias. La tercera 

medida más eficiente en esta protección puede haber sido el Brexit. 

 

Tercera: La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2022 en el caso “Prestige” 

clarifica que el convenio arbitral del contrato de seguro no es oponible por el asegurador 

domiciliado en la Unión Europea al tercero perjudicado.  

 

El problema subsiste en mercados específicos como el seguro de responsabilidad civil marítima 

con aseguradores no comunitarios.  

 

De cara al futuro y posibles nuevos riesgos catastróficos, la cuestión no parece que vaya a ser 

diferente. El club P&I y su armador asegurado abonarán los bajos límites de indemnización que 

prevén convenios como el Convenio CRC 1992 y para escudarse contra cuantías mayores 
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confiarán en los mecanismos ingleses de defensa del arbitraje, para hacer en última instancia 

inejecutable contra su patrimonio en el Reino Unido cualquier sentencia judicial extranjera. 

 

Cuarta. Visto este sistema legal de limitación de responsabilidad, inadaptado para catástrofes 

marítimas, algunos Estados adoptaron el Protocolo de 2003 relativo al Convenio Internacional 

sobre la constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de daños debidos a 

contaminación por hidrocarburos, 1992, hecho en Londres el 16 de mayo de 2003, del cual es 

parte España16, que prevé una compensación a cargo de este Fondo Complementario, en 

conjunción con el Fondo de 1992, de hasta 750 millones de unidades de cuenta por siniestro 

(art. 3). Esto supone que el importe de la indemnización a cargo del Fondo Internacional de 

Indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos (FIDAC) será más amplia si 

un desastre marítimo afecta a las aguas de un Estado signatario del Fondo Complementario. En 

caso de que el Estado no sea parte del Fondo Complementario, pero si del Fondo de 1992, por 

el mismo desastre marítimo en sus aguas, la compensación a cargo del FIDAC será notoriamente 

menor, como ocurrió con el caso “Prestige” cuando el Fondo Complementario no estaba en 

vigor. 

 

                                                           
16 Boletín Oficial del Estado, núm. 28, de 2 de febrero de 2005. 
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